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Tema 14. La protección ante artefactos explosivos. Actuación ante
amenaza de colocación de un artefacto explosivo. Planes de emergencia
y evacuación. Concepto. Clases. El control de personal y objetos: Paquetería
y correspondencia. Control y requisa de vehículos. Colaboración con las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

D) Módulo o área instrumental

Tema 1. Los sistemas de comunicación (I). Las telecomunicaciones.
Los radioteléfonos. El teléfono. El telefax.

Tema 2. Los sistemas de comunicación (II). La informática. Concepto.
Aplicaciones. Sistemas autónomos y conexión en red.

Tema 3. Medios de detección. La utilización de detectores de metales,
explosivos y elementos radiactivos. Manejo y precauciones.

Tema 4. La protección contra incendios. Sistemas de detección: Detec-
tores y avisadores. Mecanismo de extinción de incendios. Agentes extin-
tores. Mangueras. Extintores. Prácticas de manejo de mangueras y extin-
tores.

Tema 5. Técnicas de primeros auxilios (I). Concepto. Contenido de
las técnicas. Limitaciones. Concepto de urgencia.

Orden de prioridad para la asistencia. El control de hemorragia. Técnica
de respiración artificial y reanimación cardiovascular.

Tema 6. Técnicas de primeros auxilios (II). El traslado de heridos:
A pie, en camilla, en vehículos. Primeras actuaciones en caso de accidente
con traumatismos: Craneoencefálico, torácicos, abdominales, de columna
vertebral, fracturas y luxaciones.

Tema 7. La preparación física. Entrenamiento para superar las prue-
bas de flexión de brazos en suspensión pura (hombres), levantamiento
de balón medicinal (mujeres), velocidad (50 metros), salto vertical y resis-
tencia general (1000 metros).

Tema 8. La defensa personal (I). Fundamentos. Posiciones fundamen-
tales de defensa, ataque y desplazamientos. Técnicas de bloqueo y per-
cusión. Técnicas de luxación: Muñeca, codo y hombro.

Tema 9. La defensa personal (II). Defensa contra los ataques a órganos
de frente, espalda y brazos. Las estrangulaciones. Defensa contra ataques
de puño y pierna.

Tema 10. La defensa personal (III). Defensa contra arma blanca y
arma de fuego. Reducciones. Cacheos y esposamientos.

Tema 11. Técnicas de empleo de la defensa. Característica de la defen-
sa. Casuística de su utilización.

Tema 12. Armamento. Armas reglamentarias para su utilización por
el vigilante de seguridad. Estudio de las armas reglamentarias. Cartuchería
y munición. Conservación y limpieza. Su tratamiento en el Reglamento
de Armas.

Tema 13. Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales
y específicas. El principio de proporcionalidad.

Tema 14. Tiro de instrucción. Prácticas de fuego real con las armas
reglamentarias.1

APÉNDICE V

Módulos profesionales complementarios y específicos de formación de

Escoltas Privados

Técnicas de protección

Tema 1. La protección. Fuentes y fundamentos de peligro. La pro-
tección integral.

Tema 2. Protección dinámica (I). Teoría esférica de la protección.
Teoría de los círculos concéntricos. Escalones y niveles de seguridad. Eva-
luación de dispositivos. Coordinación con el Departamento de Seguridad.

Tema 3. Protección dinámica (II). Técnicas de protección en movi-
miento. Interior de edificios. Escaleras y ascensores. Líneas de recibimiento
y control. Evacuaciones.

Tema 4. Protección estática. En el domicilio. En el lugar de trabajo.
Coordinación de servicios.

Tema 5. Técnicas de seguridad en vehículos. Características del vehí-
culo y de los conductores. Cápsulas de seguridad sobre vehículos. Con-
ducción evasiva: Defensiva, ofensiva.

Tema 6. Caravanas e itinerarios. Clasificación de las caravanas. Iti-
nerarios: Principal, alternativo, de evacuación, de fuga. Funciones y com-
petencias atribuidas a los escoltas privados en los apartados anteriores.

Tema 7. Técnicas de información y observación. La información como
elemento imprescindible en la protección. La observación como fuente
de información y técnica disuasoria.

Tema 8. Los procedimientos del agresor. Métodos de actuación. El
atentado. El secuestro. La amenaza. La extorsión.

Tema 9. Armamento. Armas reglamentarias para su utilización por
escoltas privados. Estudio de las armas reglamentarias. Cartuchería y muni-
ción. Conservación y limpieza.

Tema 10. Teoría del tiro. Balística interna. Balística externa. Balística
de efectos.

Tema 11. Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales
y específicas.

Tema 12. Tiro de instrucción. Prácticas de fuego real con las armas
reglamentarias.

APÉNDICE VI

Módulos profesionales complementarios y específicos de Vigilantes de

Explosivos

Tema 1. Derecho Administrativo especial. El vigilante de seguridad
de explosivos. Naturaleza. Requisitos para la obtención del título-nombra-
miento: funciones a desempeñar. El Reglamento de Explosivos: Artículos
que especialmente le afectan. La Ley y el Reglamento de Minas, Reglamentos
Nacionales del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, Ferro-
carril y Vía Aérea. Artículos que especialmente le afectan.

Tema 2. Derecho Penal especial. El delito de tenencia ilícita de explo-
sivos.

Tema 3. Armamento. Armas reglamentarias para su utilización por
el vigilante de seguridad de explosivos. Estudio de las armas reglamen-
tarias. Cartuchería y munición. Conservación y limpieza.

Tema 4. Teoría de tiro. Balística interna. Balística externa. Balística
de efectos.

Tema 5. Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales y
específicas.

Tema 6. Tiro de instrucción. Prácticas de fuego real con las armas
reglamentarias.

Tema 7. Los explosivos. Naturaleza. Características. Clasificación.
Explosivos industriales.

Tema 8. Los iniciadores. Naturaleza y clasificación. Efectos de las
explosiones. La destrucción de explosivos.

Tema 9. Medidas de seguridad a adoptar en la manipulación y custodia
de los explosivos. Depósitos y almacenamientos especiales.

Tema 10. Medidas de seguridad a adoptar en el transporte para dife-
rentes medios, carga y descarga de explosivos.

MINISTERIO DE FOMENTO

1031 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002, del Centro Nacio-
nal de Información Geográfica, por la que se ordena la
publicación del Convenio Específico de Colaboración entre
el Centro Nacional de Información Geográfica del Minis-
terio de Fomento y la Consejería de Fomento de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León para la distribución
comercial de productos cartográficos y geográficos.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Centro Nacional
de Información Geográfica y la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León, el día 10 de diciembre de 2002, un Convenio Específico
de Colaboración para la distribución comercial de productos cartográficos
y geográficos, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.2. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación de dicho Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—El Presidente, Alberto Sereno Ál-
varez.
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ANEXO

Convenio específico de colaboración entre el Centro Nacional de Infor-

mación Geográfica del Ministerio de Fomento y la Consejería de Fomen-

to de la Junta de Castilla y León para la distribución comercial de

productos cartográficos y geográficos

COMPARECEN

De una parte, el excelentísimo señor don José Manuel Fernández San-
tiago, Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, nombrado
por Decreto 61/2001, de 19 de marzo («Boletín Oficial de Castilla y León»
número 57, del 20), en uso de las facultades que tiene atribuidas por
el artículo 26.1) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Alberto Sereno Álvarez, Pre-
sidente del Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), organismo
autónomo de la Administración General del Estado, dependiente del Minis-
terio de Fomento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1243/1990
(«Boletín Oficial del Estado» del 17 de octubre), y de su nombramiento
como Director general del Instituto Geográfico Nacional (IGN), por
Real Decreto 1010/2002, de 27 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 28).

EXPONEN

1. Que, dentro del Ministerio de Fomento, el Centro Nacional de Infor-
mación Geográfica, en adelante CNIG, creado por la Ley 37/1988, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1989 como Organismo Autónomo,
tiene como cometido producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publi-
caciones de carácter geográfico que demande la sociedad incluyendo la
comercialización de los que realiza la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico Nacional en ejecución de las funciones que le están atribuidas
legalmente, la elaboración de productos derivados y temáticos y su dis-
tribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles compe-
tencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en la pro-
ducción y mantenimiento de diversos productos cartográficos, en especial
la realización de proyectos basados en tecnologías avanzadas, programas
de investigación y desarrollo, y prestación de asistencia técnica en el ámbito
de las ciencias y técnicas geográficas.

Conforme a estos cometidos, el CNIG distribuye y comercializa los
productos cartográficos y geográficos generados por el Instituto Geográfico
Nacional, así como los de otros órganos y organismos de la Administración
General del Estado. Asimismo, tiene capacidad para generar nuevos pro-
ductos cartográficos y geográficos a partir de éstos.

2. Que el CNIG para comercializar los productos cartográficos y geo-
gráficos generados por el Instituto Geográfico Nacional o por él mismo,
utiliza una red comercial constituida por Casas del Mapa, propias o esta-
blecidas mediante Convenio con otras Administraciones Públicas que se
orientan a actuar como punto de difusión del conocimiento de la infor-
mación y productos geográficos en el ámbito territorial en el que está
cada una instalada, cumpliendo el cometido de reunir en el local de «La
Casa del Mapa» todos los productos cartográficos y geográficos posibles
generados por las distintas Administraciones Públicas, de forma que cual-
quier usuario pueda utilizar estas «Casas del Mapa» como punto de refe-
rencia donde encontrar el producto geográfico que necesite, o ser orientado
sobre las características y aplicaciones de los mismos. Además, el CNIG
utiliza la red de asistencia técnica constituida por los Servicios Regionales
y Unidades Provinciales del Instituto Geográfico Nacional y una red de
distribuidores bajo contrato.

3. Que la Consejería de Fomento, a través del Centro de Información
Territorial (CIT) de la Dirección General de la Vivienda, Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, tiene las competencias en materia de elaboración,
reproducción y difusión de trabajos cartográficos y publicaciones en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León, mediante la contraprestación
que a este efecto se concierte.

4. Que la Consejería de Fomento para comercializar los productos
cartográficos generados por si misma o por terceros, va a establecer una
red comercial constituida por oficinas comerciales de atención al público
situadas en el ámbito territorial de Castilla y León.

5. Que el Ministerio de Fomento, a través del CNIG, y la Junta de
Castilla y León, a través de la Consejería de Fomento, coinciden en la
conveniencia de optimizar el funcionamiento de sus redes de distribución
comercial, aprovechando la iniciativa de ambos y compartiendo recursos

de forma que los productos geográficos distribuidos por ambos sean con-
juntamente accesibles a los usuarios en puntos de distribución unificados.

A tal fin, las partes intervinientes estiman necesario suscribir un Con-
venio de Colaboración, y se reconocen capacidad legal suficiente para
celebrar el mismo, en uso de las atribuciones que les otorga su propio
cargo, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio entre
el Centro Nacional de Información Geográfica, del Ministerio de Fomento,
y la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, es la distribución
comercial por cada uno de los firmantes de los productos cartográficos
y geográficos distribuidos por el otro, y el establecimiento de locales donde
se realice la distribución comercial conjuntamente en el ámbito de Castilla
y León.

Segunda. Distribución por el CNIG de los productos cartográficos
y geográficos distribuidos por la Consejería de Fomento.—El CNIG dis-
tribuirá comercialmente, sin carácter exclusivo, a través de las Casas del
Mapa, propias o instaladas en colaboración con terceros, los productos
cartográficos y geográficos analógicos producidos y distribuidos por la
Consejería de Fomento, así como los digitales producidos y distribuidos
por la Consejería de Fomento que se consideren adecuados por la Comisión
de Seguimiento establecida en la cláusula Novena de este Convenio. Esta
comercialización se realizará conforme a los precios públicos que para
estos productos sean establecidos por la Junta de Castilla y León.

La Consejería de Fomento concede al CNIG el carácter de distribuidor
de los productos cartográficos y geográficos generados por la propia Con-
sejería y, en consecuencia, realizará el descuento sobre el precio vigente
para cada uno de los productos a comercializar del 50 por 100. Asimismo,
concede al CNIG el carácter de librero para la comercialización de los
productos generados por otras Consejerías o entidades y distribuidas por
la propia Consejería de Fomento, y en consecuencia realizará sobre los
precios vigentes para cada uno de los citados productos un descuento
del 25 por 100.

El CNIG, como distribuidor, asumirá todos los gastos de comerciali-
zación y difusión de la existencia de esta información.

Tercera. Distribución por la Consejería de Fomento de los productos
cartográficos y geográficos distribuidos por el CNIG.—La Consejería de
Fomento distribuirá comercialmente, sin carácter exclusivo, a través de
las tiendas especializadas instaladas en Castilla y León, por ella direc-
tamente o en colaboración con terceros, los productos cartográficos y geo-
gráficos analógicos producidos o distribuidos por el CNIG, así como los
digitales producidos o distribuidos por el CNIG que no necesiten elabo-
ración o preparación informática por parte de otra entidad que no sea
el CNIG. Esta comercialización se realizará conforme a los precios públicos
para estos productos establecidos por el CNIG.

El CNIG concede a la Consejería de Fomento el carácter de distribuidora
de los productos cartográficos y geográficos generados por el Instituto
Geográfico Nacional o el propio CNIG, y en consecuencia realizará el des-
cuento sobre el precio público vigente para cada uno de los productos
a comercializar del 50 por 100. Asimismo, concede a la Consejería de
Fomento el carácter de librero para la comercialización de los productos
generados por otras entidades y distribuidos por él, y en consecuencia
realizará sobre los precios públicos vigentes para cada uno de los citados
productos un descuento del 25 por 100.

La Consejería de Fomento, como distribuidor, asumirá todos los gastos
de comercialización y difusión de la existencia de esta información.

Cuarta. Instalación de «Casas del Mapa».—Con la finalidad de dis-
tribuir comercialmente, en el ámbito territorial de Castilla y León, los
productos geográficos generados conjuntamente así como los realizados
o distribuidos por cada uno de los firmantes de este Convenio, la Consejería
de Fomento y el CNIG instalarán oficinas de distribución comercial deno-
minadas «La Casa del Mapa», nombre comercial registrado por el CNIG,
aprovechando, en su caso, la red de locales de la Consejería de Fomento
en Castilla y León.

La Consejería de Fomento aportará los locales en los que se integrará
«La Casa del Mapa», poniendo los medios necesarios para la instalación
y funcionamiento de estos locales.

La Consejería de Fomento atenderá los gastos de funcionamiento habi-
tual de cada uno de los citados locales. La aportación económica del CNIG
a la instalación de las «Casas del Mapa», en Castilla y León, se concretará
en el valor de los productos que se aportarán para su distribución comer-
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cial, sin perjuicio de las contraprestaciones que correspondan al CNIG
y a la Consejería de Fomento en función de los ingresos derivados de
su actuación comercial, de acuerdo con las liquidaciones pertinentes en
los términos que se convengan.

Quinta. Aportación del CNIG a la instalación de «Las Casas del
Mapa» en Castilla y León.—El CNIG facilitará a la Consejería de Fomento
para su distribución comercial en «Las Casas del Mapa» que se instalen
en Castilla y León un depósito de cartografía y productos geográficos que
permita cubrir la demanda ordinaria durante al menos un trimestre.

Las devoluciones de publicaciones que deseen hacer «Las Casas del
Mapa» de Castilla y León, para dimensionar el depósito a las necesidades
reales, podrán efectuarse hasta cuatro veces al año, siempre que aquellas
se encuentren en perfectas condiciones de conservación.

Cuando se produzca la edición actualizada de algún mapa, el CNIG
canjeará los mapas en depósito por los de nueva edición.

Sexta. Aportación de la Consejería de Fomento a la distribución
comercial por el CNIG de sus productos cartográficos y geográficos.—La
Consejería de Fomento facilitará al CNIG para su comercialización un
depósito de cartografía que permita cubrir la demanda nacional ordinaria
de la cartografía y productos cartográficos de Castilla y León, dimensio-
nados de acuerdo con la previsión de ventas trimestral. Asimismo, facilitará
cartografía digital preparada en forma normalizada, reservándose en este
caso la Consejería de Fomento la formalización de contratos de cesión
de licencia de uso.

La entrega de los pedidos se efectuará en los plazos y por los medios
de transporte que se acuerden en la Comisión de Seguimiento de este
Convenio.

Las devoluciones de publicaciones que desee hacer el CNIG, para dimen-
sionar el depósito a las necesidades reales, podrán efectuarse hasta cuatro
veces al año, siempre que aquellas se encuentren en perfectas condiciones
de conservación.

Cuando se produzca la edición actualizada de algún mapa, la Consejería
de Fomento canjeará los mapas en depósito por los de nueva edición.

Séptima. Liquidación de las ventas.—El CNIG y la Consejería de
Fomento enviarán, cada uno al otro, por trimestres naturales, la liquidación
de las ventas efectuadas. En el plazo máximo de treinta días ambos emitirán
las correspondientes facturas practicados los descuentos fijados.

Las cantidades adeudadas al CNIG deberán ingresarse por medio de
transferencia bancaria, talón conformado o efectivo en la cuenta del CNIG
número 200201065 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Oficina Institu-
cional, Alcalá, número 16, Madrid.

Las cantidades adeudadas a la Consejería de Fomento deberán ingre-
sarse por medio de transferencia bancaria, talón conformado o efectivo
en la cuenta de la Entidad Caja Duero número 2104-0178-05-1100000010.

Octava. Precios Oficiales.—No podrán alterarse los precios oficiales
establecidos para la venta al público por cada una de las partes firmantes
del Convenio. Dichos precios se aplicarán para el cálculo de la liquidación
de las ventas, sin perjuicio de la aplicación de los descuentos establecidos
en las cláusulas segunda y tercera de este Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Con la finalidad de vigilar y con-
trolar la ejecución de este Convenio, se crea la Comisión de Seguimiento,
de composición paritaria, formada por tres representantes de cada parte
y cuya Presidencia cambiará anualmente a favor de un representante de
cada uno de los firmantes del Convenio.

Conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, uno
de los representantes por parte del CNIG en la Comisión será un repre-
sentante del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

La Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso
de la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Controlar la distribución comercial de la cartografía producida por
la Consejería de Fomento llevada a cabo por el CNIG, y evaluar las can-
tidades que deberán ser abonadas periódicamente por el CNIG a la Con-
sejería de Fomento como resultado de esta comercialización.

Controlar la distribución comercial de los productos cartográficos y
de los productos geográficos comercializados por el CNIG, a través de
la red comercial que como resultado de este Convenio se desarrolle en
Castilla y León.

Velar por el equilibrio en el número, y características, de los puntos
de venta y distribución aportados por cada uno de los firmantes del
Convenio.

Décima. Vigencia y denuncia del Convenio específico.—Se establece
un plazo de tres años como duración de este Convenio, entrando en vigor
el día de su firma, entendiéndose, no obstante, tácitamente prorrogado

por sucesivos períodos de un año. Finalizado el sexto año, ambas partes
podrán optar por la renovación expresa del Convenio por otros tres años,
por su reforma o su denuncia.

Undécima. Causas de resolución.—El presente Convenio podrá resol-
verse por mutuo acuerdo de las partes firmantes y por decisión unilateral
de ellas por causas excepcionales justificadas que obstaculicen o impidan
el cumplimiento de las estipulaciones que constituyen su contenido, previa
denuncia de forma fehaciente con un plazo de un mes.

Duodécima. Efectos de la resolución.—En el supuesto de extinción
del Convenio por causa diferente a la expiración del plazo de vigencia,
se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obliga-
ciones contraídas hasta ese momento.

Decimotercera. Jurisdicción.—Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, el presente Convenio queda fuera del ámbito de
aplicación de dicha Ley, debiendo regularse por sus propias normas. No
obstante, conforme a lo establecido por el artículo 3.2 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio, se aplicarán por analogía
los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
y en su defecto los generales del Derecho Administrativo, a la resolución
de las dudas y lagunas que pudiera plantear el cumplimiento de este
Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o incum-
plimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y
que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento creada
al efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-administrativa
en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio por cua-
druplicado ejemplar, en Valladolid, a 10 de diciembre de 2002.—El Con-
sejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, José Manuel Fernández
Santiago.—El Director general de IGN y Presidente del CNIG, Alberto Sereno
Álvarez.

1032 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002, del Centro Espa-
ñol de Metrología, por la que se concede la aprobación
de modelo del contador estático monofásico en conexión
directa, de energía eléctrica activa en corriente alterna,
marca «SdC», modelo LM100, en sus versiones LM106-mul-
titarifa; LM116-multitarifa, con control de potencia inte-
grado; LM156-multitarifa, fabricado y presentado por la
entidad «S. D. C, Sistemas de Contagem de Electricidade,
Água e Gás, LDA».

Vista la petición presentada por la entidad S.D.C., Sistemas de Con-
tagem de Electricidade, Água e Gás, LDA, en solicitud de Aprobación de
Modelo de Contador estático monofásico en conexión directa de energía
eléctrica activa en corriente alterna, clase 1, doble aislamiento, un 800
por 100 de sobrecargabilidad, 10 (80) A, 230 V, 50 Hz, marca SdC, modelo
LM100, en sus versiones: LM106-multitarifa; LM116-multitarifa, con control
de potencia integrado; LM156-multitarifa, el Centro Español de Metrología,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología;
la Ley 31/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado;
el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 18 de
febrero de 2000 por la que se regula el control metrológico del Estado
sobre los contadores estáticos de energía eléctrica activa en corriente alter-
na, clases 1 y 2, ha resuelto:

Primero.—Conceder la Aprobación de Modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «S.D.C., Sistemas
de Contagem de Electricidade, Água e Gás, LDA», del contador estático
de energía eléctrica activa en corriente alterna, clase 1, marca SdC, modelo
LM100, en sus versiones:

LM106-Contador estático multitarifa.
LM116-Contador estático multitarifa, con control de potencia integrado.
LM156-Contador estático multitarifa, con control de potencia integrado

y comunicaciones PLC.

Características metrológicas del instrumento:

Clase 1, doble aislamiento, un 800 por 100 de sobrecargabilidad, 10
(80) A, 230 V, 50 Hz.


